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PODER EJECUTIVO 
 
DECRETO NÚMERO 236 POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO E), FRACCIÓN VIII, NUMERAL 
1, DEL ARTÍCULO 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO. 
 
MTRA. EVELYN  CECIA SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed, 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 04 de octubre del 2022, las Diputadas y los Diputados integrantes 
de Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso e), fracción VIII, numeral 1, del 
artículo 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en los 
siguientes términos: 
 
 
“En el apartado denominado de 1. “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, así como de la recepción y turno para su dictamen de la Iniciativa 
presentada por el Diputado Ricardo Astudillo Calvo, por la que se reforma el inciso e), 
fracción VIII, numeral 1, del artículo 6, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Guerrero. 
 
En el apartado de 2. “Objetivo de la iniciativa y síntesis”, se expone el objetivo de la iniciativa 
que se somete a análisis y se realiza una síntesis de los motivos que le dieron origen. 
 
En el apartado de 3. “Parte Resolutiva”, el trabajo de esta Comisión Dictaminadora consistió 
en verificar los aspectos de legalidad, homogeneidad en criterios normativos aplicables, 
simplificación, actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la 
revisión de las iniciativas. 
 
En el apartado 4. “Texto normativo y régimen transitorio”, se desglosan los artículos que 
integran el Proyecto de Decreto que nos ocupa, con las modificaciones realizadas por esta 
Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio de la misma. 
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En este contexto, los integrantes de la Comisión Dictaminadora consideramos conveniente 
hacer modificaciones a la propuesta en análisis, como es el caso de agregar la etapa del 
puerperio, que es la etapa de post parto, en donde la mujer tiene riesgo con motivo del parto, 
por lo que el estado debe de garantizar los servicios de salud en esta etapa para que las 
mujeres se vean protegidas. 
 
SEGUNDO. Que esta Comisión dictaminadora, en el análisis efectuado a la iniciativa, arriba 
a la conclusión de que la misma no es violatoria de derechos humanos ni se encuentran en 
contraposición con ningún otro ordenamiento legal. 
 
Por lo tanto, esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, considera 
“procedente” la iniciativa en estudio relativa a reformar el inciso e), fracción VIII, numeral 1, 
del artículo 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.   
 
TERCERO. Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, en función de 
Dictaminadora, arriba a la conclusión, por las consideraciones expresadas en los 
razonamientos que preceden, que la Iniciativa con Proyecto de Decreto analizada, por el que 
se reforma el inciso e), fracción VIII, del artículo 6, de la Constitución Política del Estado libre 
y Soberano de Guerrero, es procedente y considera jurídicamente viable dicha iniciativa”. 
 
Que en sesiones de fecha 04 y 11 de octubre del 2022, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el 
contenido del Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 
registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva 
de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se reforma el inciso e), fracción VIII, numeral 1, del artículo 6, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Emítase el Decreto correspondiente y 
remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 236 POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO E), FRACCIÓN VIII, NUMERAL 
1, DEL ARTÍCULO 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso e), fracción VIII, numeral 1, del artículo 6, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. … 
 
1. … 
 
I al VIII. … 
 
a) al d) … 
 
e) Que las mujeres embarazadas no sean discriminadas, se garantice su acceso a los 
servicios de salud materna desde el inicio del embarazo, el parto, el puerperio, y a disponer 
de las facilidades necesarias para su adecuada recuperación; y, 
 
f) … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
SEGUNDO. En términos del numeral 1, fracción III del artículo 199 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, remítase a los H. Ayuntamientos Municipales del 
Estado, para su conocimiento y efectos constitucionales procedentes. 
 
TERCERO. Remítase a la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, para los 
efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero para el 
conocimiento general. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA. 
YANELLY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
MASEDONIO MENDOZA BASURTO. 

Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RICARDO ASTUDILLO CALVO. 

Rúbrica. 



                                                                                                                                                         Viernes 30 de Mayo de 2025 

 

10    Edición No. 43 Alcance IV 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 236 POR EL QUE SE 
REFORMA EL INCISO E), FRACCIÓN VIII, NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 6, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, en el Recinto 
de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.  
 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. 
Rúbrica. 
 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA. 
Rúbrica. 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 

PODER  LEGISLATIVO 
ACUERDO POR EL QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 199 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, SE DECLARA 
QUE LAS REFORMAS CONTENIDAS EN EL DECRETO NÚMERO 236 POR EL QUE SE 
REFORMA EL INCISO E), FRACCIÓN VIII, NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 6, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, APROBADO 
POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO CON FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2022, PASEN A FORMAR PARTE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, EN VIRTUD DE HABERSE APROBADO POR LA MAYORÍA DE LA 
TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de Guerrero. Sexagésima Cuarta 
Legislatura. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. Que el Diputado Ricardo Astudillo Calvo, en uso de las facultades establecidas en 
los artículos 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
y 23 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 
presentó la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el inciso e), fracción viii, numeral 1 
del artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 


